
A QUIEN PUEDA INTERESAR
Bogotá D.C.

Señor(a) Peticionario(a):

Referencia: Radicado SDA No. 2026ER122079 del 2026-06-11
Petición No. 4073352026

Cordial Saludo,

En atención al radicado de la referencia, mediante el cual expone algunas problemáticas 
asociadas con la generación de ruido que posiblemente ocasionan una afectación ambiental 
a raíz del funcionamiento del “BAR DE TYSON” ubicado en la TV 69 B BIS No. 73 A – 12 de 
la localidad de Engativá, se informa que, de acuerdo con las competencias otorgadas a la 
Subdirección de Calidad del Aire, Auditiva y Visual (SCAAV), de la Secretaría Distrital de 
Ambiente (SDA):  

Al revisar los hechos reportados en el radicado de la referencia en el Sistema de información 
Ambiental de esta Secretaría FOREST, se pudo establecer que los mismos ya fueron 
conocidos por esta Autoridad Ambiental. Por lo que, el viernes 17 de abril de 2026, en horario 
nocturno, se llevó a cabo una visita técnica al establecimiento con razón social BAR EL 
TAYLOR.

Así las cosas, en campo, se evidenció y registró la información relacionada con los 
mecanismos o medidas de control y mitigación de la emisión de ruido, en concordancia con 
el Decreto 1076 de 20151 “Por medio del cual se expide el Decreto único reglamentario del 
sector ambiente y Desarrollo Sostenible” “ARTÍCULO 2.2.5.1.5.10. Obligación de impedir 
perturbación por ruido. Los responsables de fuentes de emisión de ruido que pueda afectar el 
medioambiente o la salud humana deberán emplear los sistemas de control necesarios, para 
garantizar que los niveles de ruido no perturben las zonas aledañas habitadas, conforme a los 
niveles fijados por las normas que al efecto establezca el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible” (subrayado fuera de texto).

A continuación, se presenta el registro fotográfico de la visita realizada:

1 Artículo 2.2.5.1.5.10 del Decreto 1076 de 2015 “Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo 
Sostenible” el cual establece: “Obligación de impedir perturbación por ruido. Los responsables de fuentes de 
emisión de ruido que pueda afectar el medioambiente o la salud humana, deberán emplear los sistemas de 
control necesarios, para garantizar que los niveles de ruido no perturben las zonas aledañas habitadas, 
conforme a los niveles fijados por las normas que al efecto establezca el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible”. (negrilla fuera del texto original)
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Fotografía No. 1. Vista general del predio 
objeto de seguimiento ubicado en la TV 69 B 

BIS No. 73 A – 12.

Fotografía No. 2.
Vista nomenclatura expuesta en fachada.

Fotografía No. 3. Vista nombre comercial expuesto en fachada.
Fuente: Laboratorio Ambiental de la SDA matriz aire-emisión de ruido/SCAAV

 
Ahora bien, se informa que como resultado de dicha verificación se emitirá el respectivo 
requerimiento a los establecimientos para que realicen las actividades de mitigación y control 
correspondientes y en caso de que no se lleven a cabo dichas actividades, como Autoridad 
Ambiental competente se remitirá el reporte a la Dirección de procesos sancionatorios de esta 
Entidad, para que se evalué la pertinencia de adelantar las acciones jurídicas que 
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correspondan en concordancia con los principios de la Ley 1333 de 20092 (modificado y 
adicionado por la Ley 2387 de 20243).

Por otro lado, y dado que en el radicado de la referencia se relaciona la presunta problemática 
de perturbación sobre el derecho a la tranquilidad y a las relaciones respetuosas, se 
aclara que las afectaciones a la convivencia generadas por ruido no son sujetas de control 
por esta Secretaría, toda vez que esta Entidad carece de competencia como autoridad 
administrativa especial de policía, en lo que corresponde al comportamiento descrito en el 
numeral 3 del Artículo 93 de la Ley 1801 de 20164.

Así las cosas, esta afectación requiere control de las autoridades policivas (comandantes de 
Estaciones de Policía e Inspectores), así como de los alcaldes locales como primera autoridad 
de policía del territorio, y quienes, de manera conjunta, deben garantizar la convivencia y la 
seguridad en su jurisdicción en el marco de sus competencias; asimismo de realizar el 
seguimiento a los temas relacionados con el cumplimiento de horarios, normas referentes al 
uso del suelo, orden público y demás obligaciones estipuladas en la Ley 1801 de 2016.
 
Por lo que, tras revisar la hoja de ruta de la Petición No. 4073352026, se evidencio que esta 
fue direccionada a través del Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas a la 
Secretaría Distrital de Gobierno. No obstante, se remite copia informativa de la presente 
respuesta a la Alcaldía Local de Engativá y a la Estación de Policía, para su conocimiento y 
fines pertinentes.

Finalmente, en atención a las siguientes problemáticas: “EL OLOR A CIGARRILLO Y A 
MARIGUANA (…) DE IGUAL FORMA LA CANTIDAD DE MOTOS QUE SE PARQUEAN EN 
ESTE SITIO EN ALTAS HORAS DE LA NOCHE Y EN OCASIONES HA HABIDO PELEAS 
DENTRO DEL”, se evidencia que la solicitud fue direccionada a la Subred Integrada de 
Servicios de Salud Norte E.S.E. y a la Secretaría Distrital de Movilidad y a la Secretaría 
Distrital de Seguridad, Convivencia y Justicia (SDSCJ) respectivamente, para en el marco de 
sus competencias adelantes las acciones pertinentes.

Sin otro particular, esta Entidad se despide no sin antes manifestar la permanente disposición 
para atenderle. En caso de cualquier duda, inquietud o aclaración adicional, con gusto será 
atendida a través de los canales de atención, los cuales pueden ser consultados en el 

2 Ley 1333 de 2009 “por la cual se establece el procedimiento sancionatorio ambiental y se dictan otras 
disposiciones”.
3  Ley 2387 de 2024 “por medio del cual se modifica el procedimiento sancionatorio ambiental, ley 1333 de 2009, 
con el propósito de otorgar herramientas efectivas para prevenir y sancionar a los infractores y se dictan otras 
disposiciones”
4 Numeral 3 del Artículo 93 relativo a “Generar ruidos o sonidos que afecten la tranquilidad de las personas o su 
entorno” de la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y Convivencia Ciudadana”.
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siguiente enlace: https://ambientebogota.gov.co/web/transparencia/canales-de-atencion-y-
pida-una-cita 

Atentamente,

YESENIA VASQUEZ AGUILERA
SUBDIRECTORA DE CALIDAD DEL AIRE, AUDITIVA Y VISUAL (E)

Con copia informativa a: Comandante de Estación Engativá o quien haga sus veces Estación de Policía Engativá. 
Correo electrónico: mebog.e10@policia.gov.co  Dirección: CR 78 A No. 70 - 54. Teléfono 
celular: (+57) 3502150296 (Sin Anexos)

Dr. Víctor Hugo Huertas Prada Alcalde Local, o quien haga sus veces Alcaldía Local de 
Engativá. Correo electrónico: alcalde.engativa@gobiernobogota.gov.co Dirección: CL 71 No. 73 
A - 44 Teléfono: (+601) 2916670 (Sin Anexos)

https://ambientebogota.gov.co/web/transparencia/canales-de-atencion-y-pida-una-cita
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mailto:mebog.e10@policia.gov.co

